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Ushuara, 	  de noviembre 2016.-
Sr. PRE IDENTE
CONCE 0 DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Jua Carlos PINO
S. 

dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
n, al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión, en virtud de los

s fundamentos.

a semana, desde el Departamento Ejecutivo Municipal, se anunciaron cambios en el
Municipal y en la Presidencia de Ushuaia Integral Sociedad del Estado. Dado que no
ido acceso a la información oficial sobre estas modificaciones, solicitamos nos remitan
pondientes actos administrativos y constancia del cumplimient9 Oe los requisitos
dientes.

r los motivos expuestos es que solicito a mis pares el acom0
e Resolución.

Sii otro particular, lo saludo atentamente.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LO 1°. — SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos
nza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante, la siguiente información referida
mbíos en el Gabinete Municipal y Presidencia de Ushuaia Integral Sociedad del
anunciados por el Departamento Ejecutivo Municipal:

1) 4 opia de los actos admínistrativos que designan en funciones a los nuevos:

) Secretario de Economía y Finanzas;

) Subsecretario de Economía, y;

) Presidente de Ushuaía Integral Sociedad del Estado;

2) ra el caso de los funcionarios mencionados en los incisos 1) a. y b., constancia
del •umplimiento de los requisitos previstos en los artículos 153 y 154, de la Carta
Org pica Munícipal de Ushuaia.

3) P ra el caso del Presidente de Ushuaia Integral Sociedad del Estado, monto y
m dalidad de constitución de la garantía prevista en el artículo 90 de la
O denanza Municipal N° 4982;
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0 20. — La información solicitada en el artículo 1 0 de la presente debeternitirse
ada de la correspondiente documentación respaldatoria, y de aquØil que de/

el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ordenanza Mulic r iOal 4982
residente de Ushuaia Integral Sociedad del Estado, y copia de l qéclOración
no encontrarse incurso en las incompatibilidades e inhabilidade$ prev tas en
8° de la norma mencionada.

0 3°. — De forma.ARTÍCU
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